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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

·-

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Agui,ar

1
Morales, Presidente de la ~uprema Corte de Justicia de 

la Nación, con lo siguiente: . /1/··· ·. 
j ' ,,: ,, " 

., 

Constancia- ·,~·- - -' Registro - .' ',' ''-.... / 

Dictamen,de·!a Ministra ~qríl}a lu~í~: P.iña :Hern~'ñd.é~;.,instru,étora en el Sin registro 
presente asunto. : - · ·. ·· · .. ~ :· ,'"· . ·. ' 

. : ). .. ~ \,' 
Docu.~ental recibi?a .ªlas .. once horas co~.,ci9cu .. e~i~~y·~~e~e\~~ de este día, en la 
Secc1on de Tramite de Controversias \ Const1tuc1onales~ de Acciones de 
lncon~si cionalidad de la Subsecretaria 'General, de~ Acuerdos d~ este Alto Tribunal. 

) ' ',~ "'' ,. ~ 
Conste. • · . -. ,\·\\ ·--\~~\\· .· .. ,~ .. 

. .. , .. ,' \ '.\\\ '».\\~, :- ., 1 

. \ '·',,_1,.~, ~¡¡ : " ·; 

Ciudad de ,México, ~ cinco;<;te_S~yie~~~~os, niil di~éi<i,cho. 

Agréguese al expediente, par<i'~~U~:~f~~9s ~~~~~~s, el dictamen 

de la Ministra Norma Lucía Piña· Hern~rj(;le~; "instructor.al en el presente 

asunto, mediante el ~cual ,~olicita.se;iet{~;~~:~e"xpeclje~;:--~ la Sala de su . . " .. ~;: ,_,_ ¡;; / I 

adscripción par_a su· ~~d}cagiqn_ y re~91~ª·ié>n~f', ~; ¡~:f 1 

Atento a lo aníé~io¿é~n;fu~.:.~t~Q:fa~rculos 14, fracciones 11 y 

XXIII\ de la Ley Orgánica ~l 1Póder Judicial de la Federación, 87, fracción 

12 , del Reglamento Interior~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 

S LJ 
rsus integrantes,para,que·formulen los correspondientes pro}'<¡eotoS'de resolu€ión.rf .. ] ! ~ f\j /-\ l.-,() N ¡. • • ~ \ 1 í t • í t .~ ' • . . J ..1 .. .. t t r ... ' t n. i 1 • ~ t~ ~1.11!' Lás1,.d~l}iás, qu~ 1~\~9n~era9 Iª,~ ley~s'; r~gla!!leQtOi?jnt~rior'e§..y!c:i~u~rdo.s.geoerales. -\ . '-~ . 

~ · 2 _A~ículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia.miginaria del Plen~ a las Salas, se cumplirá con lo 
s1gu1ente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [ ... ]. 
3 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para~su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
s QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
s SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Jus~icia de_ 1~ Nación. tur.n~ .el asunto a la. Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscnto el M1mstro a quien 1mc1almente se hab1a turnado 

el asunto, y · · · . . 
B) Otro en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaria de 
"'-··---1~- •- --...1: ................. ..,. ..... 11,.,," 1 ..... rlo.,1110.lu~ .-:.1 r\Jlinie:trn ~ n11ii::.n iniri:=tlmPnfp ~P IP. h~hí~ f11rn~rJn· 
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del Acuerdo General 5l2013, de tre e de mayo de dos mil trece, e~vh~se 
este asunto a ~a Primera Sala de e te Alto Trib ~al, a la que se 1encluentra 

1 

adscrita la Ministra instructora. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Mini tro Luis ~aría A!guilar M1rales, 

PresidE~nte de la Suprema Corte d Justicia d~ la Nación, qwien\ actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Se taria de 1 : ~ección1 de Trám~te de 

Controversia.~ ~tuci/ iones, d {n~~ sti ucionai¡da4 d\ la 

Subsecreta~ G neral\ ste A!t jibu al, que da fe. : > 
1 1 _,/ 

V A:::_, -~: 
1 . ' • ' 

1 1 ' 

y'/ ' 

1 ., 

1 

! 
1 

1 

11. Una vez firmados dichos acuerdos,' se agmgarán al to y, con celeridad, se efoctuarán los trámites orde~ados en 
tales proveídos; , ; , 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la ecretaría Genera de Acuerdos~con proyecto, el PlresidEmte 
ordenará a dicha S13cretaría que, con noti'Cia a la Subse retaría General e li\cuerdos, envíe los expedie~tes a las 
Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los cit dos asuntos se radiquen en éstas y los expedientes se 
devuelvan a los Ministros ponentes, y ' 1 

IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso qu~ correspo dan en el Pleno y en las S¡tlas. 
2 

 
 
 
 
 




